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Valledupar, Cesar, Veintiuno (21) de Marzo del Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00537-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. # 860034313-7 

DEMANDADO: INGRIS AMANDA GONZALEZ ALCENDRA C.C. # 49.764.135. 

 

AUTO 

Atendiendo la nota secretarial que antecede, y en vista de que el embargo decretado en 

este asunto se encuentra inscrito, se procederá a ordenar su secuestro conforme a lo 

solicitado por la parte ejecutante. En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretase el secuestro del bien inmueble gravado con hipoteca propiedad de 

la demandada INGRIS AMANDA GONZALEZ ALCENDRA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 49.764.135. distinguido con matrícula inmobiliaria No. 190-188206, 

ubicado en el Apartamento Número Cuatrocientos Dos (402) Piso Cuarto (04) de la Torre 

seis (06), del Conjunto Residencial Valparaisos, el cual se encuentra Ubicado en la Calle 

38 No. 5A - 106, de la ciudad de Valledupar, cuyos linderos se encuentran descritos en la 

escritura pública N° 3.949 de fecha 30 de diciembre del año 2020, aportada con la 

presentación de la demanda.   

 

SEGUNDO: Comisiónese a la Inspección Civil Urbana de Policía Del Municipio de 

Valledupar, con amplias facultades para señalar fecha y hora para la misma, excepto la 

de fijar honorarios al secuestre. Líbrese despacho comisorio a la Secretaria de Gobierno–

Asuntos Policivos de la Alcaldía Municipal de Valledupar, para la asignación de esta 

diligencia.  

 

TERCERO: Nómbrese secuestre a la AUXILIARES GENERALES DEL PROCESO S.A.S. 

identificado con. NIT No. 900775539-8, ubicada en la Cra 10 N°15-39 Oficina 506 Bogotá 

D.C., con dirección electrónica auxiliaresdelproceso@gmail.com. Comuníquese tal 

designación.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 

 

Ro 

Firmado Por:

Martha Elisa Calderon Araujo
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